
DIH.ECCJÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yucatán. México. 25 de enero de 2019 

< 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Nº LC0/021/19 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Rt:'0! rento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de 
Cons rucción 

. : GUILLERMO DE JESÚS GARCÍA ANCO A. 

PARA: DEMOLICIÓN DE 149.62M2 DE TECHOS EN PLANTA BAJA Y CONSTRUCCIÓN DE 149.62 DE 
TECHOS EN PLANTA BJ\JA EN CASA HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: C.54 #107 X 83 Y 85, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN. 
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DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. HERBERT CELIS GOMEZ. 
CEDULA PROFESIONAL: 501721 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 02 
TELEFONO: 

o Lé1 presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 
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Se prohílw la prepJración de mezclas en Ja vía pública así como ocupar Pste espacio con esrombros o matenal de 
construcción 
No se permite ocupar Ja vía pública por vía aérea o subterránea (Terrazas volados cercas fosas sépticas etc) 
Se coJocar[m dispositivos de protección en Jos casos de obrns colindantes con Ja vía pública 
No se autoriza abrir ventanas vanos o claros en los muros que se JoraJizan en el límite de Ja propiedad o lindero 
ll.n._lu.e¡N de Planos J\utorií:ados y la Licencia ele Construcción deberá conservarse en la obra duran\\' la 
.:jecución de la misma y se pondrán a disposición de los inspectores o supervisores de esrn Dir<>cción 
Es responsabilidad de· los propietarios tramitar y obtener la Autorización de Ja Sccrctariíl de Mecho Ambiente y 
Recursos Naturalcos t•n 11F1t<'ri¡1 ambiental parn líl construcción y operación de Jo manifestado c·n la presente limiciii 
Los propietarios y los responsables estún obligados a m¡rnifestar por ¡-scrito a esta Dirección la suspensión tc·rnJ)ill:ilLy 
Ja reanudación duas obras en sus pn·dios anotando el u<wa·ro y la [!·cha ele Ja L1cPncia respectiva en un plazo no 
Jilayor de os días húhílss, 
!.os propietarios y los responsables estún obli1:ados a m¡rn1festílr por escrito a esta Dirección la Termii]ac1ón de las 
obrns eiccut;Jdas eu.sus.nrcdios ,rnotílndo el número y Ja (¡,cha de Ja Licencia respectiva en un plazo no mayor di:....15 
dí,1s hábiles \\:.i'<, _ 
!&s...!2[0.J2Í.C1ilJ:i.OS..Y.MJ:CS. 1 1 s· s · ' 
d e ,ra Li e en e i a q u e da n el o [ac u ! ta el a .eslrl..ll!r!rn:ililll...a...o:J:lliTiaJ:.J.a.sil!iJJ.e,�ll1..JJ 
h ahe se 1' i ecu ta do en co Dl rovcrsia-" · �"'--1.Llill.u.t..2.....w.11..W.JL.<.W.ill,2.-"---&-"....,_.....,_,,..,,,_,���....._...._""';l;t'-"-""-"--�=�= 
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